
Corresp. Expte. 13-00555/07.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO; 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  "' ' 1D57S 
Artículo-10:-mpónese Con el nombre de OPlaza Madres y Abuelas de Plaza de Mayo" 

al espacio verde delimitado por las calles Presidente Juan O. Perón norte 
(vereda Impar), Oliden (vereda Impar), Presidente J. O. Perón y Oliden 
(vereda par).- 

Artículo-2°:-El espacio verde delimitado por las calles Presidente Juan O. Perón sur 
(vereda par), Oliden (vereda impar), Presidente J. D. Perón y Oliden 
(vereda par) conservará el nombre de «Plaza 10  de Mayo».- 
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Plaza 19  de Mayo 
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Articulo-40:-El Departamento Ejecutivo, procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado.- 
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Articulo-50:-Coimjniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de noviembre d,200g. 	 - 
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